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VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución N° 
267/10 del H. Consejo Directivo de la Facultad de Filosofía y Humanidades; 
teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1 .- Hacer lugar a lo solicitado por el H. Consejo Directivo 
de la Facultad de Filosofía y Humanidades en su Resolución N° 267/10, 
que en fotocopia forma parte integrante de la presente y, en consecuencia, 
aprobar el llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesor Adjunto 
con dedicación semiexclusiva, para la Cátedra HISTORIA 
CONTEMPORÁNEA DE ASIA Y ÁFRICA de la Escuela de Historia de la 
citada Facultad. 

ARTíCULO 2 .- Designar asimismo, el Tribunal que intervendrá en 
dicho concurso, cuyo detalle obra en el Artículo 2° de la citada 
Resolución. 

ARTíCULO 3 .- Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de 
origen. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A lOS 
TRES DíAS DEL S DE AGOS"rO DE DOS MIL DIEZ. 

~~ 
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VISTO: 
La propuesta de llamado a concurso para proveer 1 (uno) cargo de Profesor Adjunto 

con dedicación semiexclusiva en la cátedra "Historia Contemporánea de Asia y África", 
elevada por la Escue~a de Historia; y . 

CONSIDERANDO: i 
lo establecidp en el Reglamento de Concursos para la designación de Profesores 

Titulares y Adjuntos; 
que la ComJsión de Vigilancia y Reglamento ha, constatado que los Profesores 

propuestos como tiMares y suplentes del Jurado del concurso del cargos cuyo llamado se 
tramita por el exp~iente de referencia, así como los observadores cuya designación se 
solici~ cumplen cqn los requisitos previstos en la reglamentación vigente, Resolución n° 
330-05 modificada ~or resolución n° 118-06 del H. Consejo Directivo y sus modificatorias; 

que la Comisión de Enseñanza ha evaluado la pertinencia de los antecedentes 
académicos y profesionales de cada uno de los Profesores en relación a la asignatura y cargo 
por concursar; 

que el H. Consejo Directivo en sesión de fecha 22 de junio de 2010, aprobó por 
unanimidad el despacho conjunto de las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 
Ensefianza; 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la 
~ FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. LUAMAR a concurso de títulos, antecedentes y oposición, en los términos y 
condiciones fijadas en el ~eglamento de Concursos de esta FacUltad, a fin de proveer el cargo 
que se detalla a continuación en la presente resolución de la Escuela de HISTORIA. 

ti 
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ARTÍCULO 2°. DJl:SIGNAR al' siguiente tribunal y observadores que entenderán en el 
concurg,o destinado tcubrir el cargo que a continuación se detalla: 

CATEDRA CARGO TRIBUNAL 
Titulares 

I 

HlSTO$A , Profesor Adjunto ::; SILBF.1RT, Jaime Isaac (UNC) 
. CONTEl\tJ.PORANEA: dedicación semiexclusiva .!!iIIR PINEAU, LiUana Marlsa (UBA) 

DE ASIA Y ÁFRICA I l{uno) .-;;.ONAIfA, Maria Cecilia (UNLP) 
! 
I 

! 
I Egr. ALVERONI, Luis Dante 

.:::.. Est. BARRAZA, José Alberto 

Suplentes 

=TRINCHERI, Alcira (UNCo) 
::::.ADAMOVSKY, Ezequiel (UBA) 
;::::=oMOLINA, Rodolfo R (UNC) 

Egr. BARRERA, José G. 
:::.. Est. MUSSO, Javier 
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ARTÍCULO )0. Elev~ al H. Consejo Superior para su aprobación, inclúyase en el Digesto Electrónico 
de la Universidad Naqional de Córdoba y archívese. 

i 

DADA EN LA SAL~ DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
FILOSOFIA y HU:M.ANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A LOS . 
VEINTIDOS DIAS 9EL MES DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ. 
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Dr. LUIS SAl· . 
SECRETAR/A O!' ".I.VATtco 
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.- "~ ,,¡ HUMANIDADES 


